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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 1/2006, de 16 de mayo, de modificación de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, de la Ley 1/1996, de 10
de enero, de Comercio Interior de Andalucía, y de la
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para
la Vivienda Protegida y el Suelo.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE MODIFICACION DE LA LEY 7/2002, DE 17 DE
DICIEMBRE, DE ORDENACION URBANISTICA DE ANDALU-
CIA, DE LA LEY 1/1996, DE 10 DE ENERO, DE COMERCIO
INTERIOR DE ANDALUCIA, Y DE LA LEY 13/2005, DE 11
DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS PARA LA VIVIENDA PROTEGIDA

Y EL SUELO

Entre los principales objetivos de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se
contempla el hacer efectivo el mandato constitucional con-
tenido en el artículo 47 de la Constitución Española, garan-
tizando el acceso a una vivienda digna. La Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, ha reforzado
este objetivo y ha ampliado a todos los municipios y a todos
los crecimientos urbanísticos con viviendas la obligación de
reservar un treinta por ciento de la edificabilidad residencial
para su destino a viviendas protegidas.

Con la presente Ley se recupera, en este aspecto, el texto
del proyecto de Ley de Medidas para la Vivienda Protegida
y el Suelo que aprobó y remitió a este Parlamento el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, en el que se establecía
la obligación de reservar el treinta por ciento de la edificabilidad
residencial de cada área o sector con uso residencial a vivien-
das de protección oficial u otros regímenes de protección y
que, en cada caso, los Planes Generales de los Municipios
sean los que dispongan la localización equilibrada en el con-
junto de la ciudad, previendo parámetros para evitar la segre-
gación espacial y favorecer la integración social.

A su vez, esta Ley tiene por objeto suprimir la regulación
de la definición que la Ley de Medidas para la Vivienda Pro-
tegida y el Suelo hace del uso global turístico, quedando enten-
dido que cuando se implanten usos residenciales, sea cual
sea el uso global del suelo y el tipo de vivienda que se cons-
truya, la ordenación urbanística debe garantizar suelo sufi-
ciente para dotaciones, equipamientos y servicios adecuados
a la población, incluyendo las reservas del 30% de la edi-
ficabilidad de cualquier tipología residencial.

Artículo primero. Modificación de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. La letra b) del artículo 10.1.A) queda con la siguiente
redacción:

“b) En cada área o sector con uso residencial, las reservas
de los terrenos equivalentes, al menos al treinta por ciento
de la edificabilidad residencial de dicho ámbito para su destino
a viviendas de protección oficial u otros regímenes de pro-
tección pública.

El Plan General de Ordenación Urbanística podrá eximir
total o parcialmente de esta obligación a sectores o áreas con-
cretos que tengan una densidad inferior a quince viviendas
por hectárea y que, además, por su tipología no se consideren
aptas para la construcción de este tipo de viviendas. El Plan
deberá prever su compensación en el resto de las áreas o
sectores, asegurando su distribución equilibrada en el conjunto
de la ciudad.

Con objeto de evitar la segregación espacial y favorecer
la integración social, reglamentariamente podrán establecerse
parámetros que eviten la concentración excesiva de este tipo
de viviendas.”

Dos. La regla 2.ª del artículo 36.2.c) queda con la siguien-
te redacción:

“2.ª Las modificaciones que tengan por objeto una dife-
rente zonificación o uso urbanístico de parques, jardines o
espacios libres, dotaciones o equipamientos, así como las que
eximan de la obligatoriedad de reservar terrenos con el fin
previsto en el artículo 10.1.A.b) de esta Ley, requerirán dic-
tamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía.”

Tres. Se deroga la disposición adicional novena.

Artículo segundo. Modificación de la Ley 1/1996, de 10
de enero, de Comercio Interior de Andalucía.

La Ley 1/1996, de 10 de enero, de Comercio Interior
de Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. Se deroga el contenido de la letra e) del artículo 36.1.

Dos. Las letras h) y j) del artículo 36.1 quedan con la
siguiente redacción:

“h) Estudio de mercado en el que se basan.
j) El número y clasificación de los puestos de trabajo

del proyecto.”

Tres. La disposición adicional segunda queda con la
siguiente redacción:

“Disposición adicional segunda: Informe sobre los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico.

El planeamiento urbanístico general que prevea la loca-
lización de grandes establecimientos comerciales o disponga
sobre determinados terrenos la compatibilidad de dicho uso,
se someterá a informe no vinculante de la Consejería com-
petente en materia de comercio, que versará exclusivamente
sobre su adecuación al Plan Andaluz de Orientación Comercial
previsto en esta Ley y que deberá evacuarse en el plazo máximo
de dos meses.”

Artículo tercero. Modificación de la Ley 13/2005, de 11
de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el
Suelo.

Se modifica el párrafo segundo del artículo 12.1 de la
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivien-
da Protegida y el Suelo, quedando con la siguiente redacción:
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“Los compradores de viviendas protegidas no podrán
transmitirlas ‘inter vivos’ ni ceder su uso por ningún título,
durante el plazo mínimo de diez años desde la fecha de for-
malización de la adquisición, con las excepciones que regla-
mentariamente se establezcan.”».

Sevilla, 16 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LEY 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para
el Desarrollo.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE CREACION DE LA AGENCIA ANDALUZA DE
COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, establece, en su artículo 3,
que la política de la Junta de Andalucía en materia de coo-
peración internacional para el desarrollo tiene como objetivo
esencial contribuir, en la medida de sus posibilidades, a la
erradicación de la pobreza y a la consolidación de los procesos
encaminados a asegurar un desarrollo humano sostenible.

A esta finalidad responden las diferentes actividades, pro-
yectos y programas que la Administración de la Junta de Anda-
lucía ha puesto en marcha en diferentes países y regiones
de forma directa y los variados mecanismos de apoyo que
ha ofrecido a los diferentes agentes de la cooperación inter-
nacional para el desarrollo que operan desde Andalucía.

Por Decreto 347/2004, de 25 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de la Pre-
sidencia, se creó la Agencia Andaluza de Cooperación Inter-
nacional como Centro Directivo de la citada Consejería, encar-
gado de la coordinación y asesoramiento de las actuaciones
de la Junta de Andalucía en materia de cooperación inter-
nacional al desarrollo, teniendo su titular rango de Director
General.

La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional ha
demostrado su eficacia en todas aquellas iniciativas adoptadas
desde la Administración de la Junta de Andalucía en materia
de cooperación internacional para el desarrollo. No obstante,
la experiencia de gestión ha demostrado la necesidad de dis-
poner de un ente capaz de dar respuesta a las especiales
condiciones en que se realiza esta actividad de cooperación
internacional para el desarrollo, que implica a diferentes agen-
tes, se enmarca en distintos sistemas jurídicos y, ante todo,
exige una respuesta inmediata a las necesidades de la pobla-
ción destinataria. De ahí la importancia de la configuración
de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para
el Desarrollo como una Entidad de Derecho público con per-
sonalidad jurídica propia, con el objeto de garantizar una ges-
tión más ágil y eficaz de los recursos públicos que la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía destina a la cooperación
internacional para el desarrollo, así como de permitir a aquella
el cumplimiento, en los términos más adecuados posibles,
de los específicos objetivos que, en esta materia, debe perseguir
con su actuación.

Artículo 1. Creación, adscripción y constitución.
1. Se crea la Agencia Andaluza de Cooperación Inter-

nacional para el Desarrollo como Entidad de Derecho público
de las previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para
el Desarrollo se adscribe a la Consejería competente en materia
de coordinación de la cooperación internacional para el
desarrollo.

3. La constitución efectiva de la Agencia Andaluza de
Cooperación Internacional para el Desarrollo tendrá lugar en
el momento de la entrada en vigor de sus Estatutos.

Artículo 2. Estatutos.
1. Corresponde a la Consejería a la que esté adscrita

la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el
Desarrollo la elaboración de sus Estatutos y sus modificaciones,
que serán aprobados por Decreto del Consejo de Gobierno.

2. Con respeto a lo establecido en la presente Ley, los
Estatutos de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional
para el Desarrollo contendrán, entre otras previsiones, la deter-
minación, composición, régimen de funcionamiento y funcio-
nes específicas de sus órganos de gobierno y dirección, par-
ticipación y control, las competencias y funciones que se le
atribuyan, el patrimonio que se le asigne para el cumplimiento
de sus fines, sus recursos económicos, el régimen de sus
medios personales, patrimonio y contratación, así como su
régimen presupuestario, económico-financiero, de interven-
ción, de control financiero y de contabilidad.

Artículo 3. Personalidad y régimen jurídico.
1. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para

el Desarrollo gozará de personalidad jurídica propia y de plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines y de patrimonio
propio y autonomía financiera.

2. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para
el Desarrollo se regirá por el Derecho privado, con las espe-
cificidades recogidas en la presente Ley, en las normas que
se dicten en desarrollo de la misma y en sus Estatutos. Asi-
mismo, le será de aplicación la normativa vigente en materia
de contratación administrativa, la Ley 5/1983, de 19 de julio,
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el régimen de responsabilidad de
las Administraciones Públicas y demás normativa de general
aplicación para las Entidades de Derecho público de la Junta
de Andalucía. Igualmente, se regirá por el Derecho adminis-
trativo en la formación de la voluntad de sus órganos colegiados
y en el ejercicio de sus potestades administrativas.

Artículo 4. Principio de igualdad de oportunidades.
La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para

el Desarrollo velará en su funcionamiento por el efectivo cum-
plimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
todas las personas, sin que pueda prevalecer discriminación
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
En particular, trabajará activamente por la igualdad real y efec-
tiva entre mujeres y hombres, tendrá este objetivo en el diseño
de sus proyectos y adoptará medidas de acción positiva nece-
sarias para su consecución. Asimismo, atenderá especialmente
a la protección de la infancia.

Artículo 5. Objetivos y funciones.
1. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para

el Desarrollo, en el marco de la presente Ley, tiene como
objetivo optimizar, en términos de eficacia y economía, la ges-
tión de los recursos públicos que la Administración de la Junta
de Andalucía destina a la cooperación internacional para el
desarrollo, contribuyendo al cumplimiento de los específicos
objetivos que aquella debe perseguir con su actuación en esta
materia.


